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separado de Jos goces de ciudadano, con arreglo al artículo 24 do 
la constitucion, porque el tribunal graduaba su comision de em
pleo; se han servido declarar, conformfodose con el parecer de 
S. A., que no es un empleo la agencia dada por el c6nsul Britá
nico. Cádiz 27 de noviembre de 1812, 

ORDEN. 
C6mo ejecutará la visita de cárceles el tribunal especial de 

guerra '!/ marina. 

Teniendo noticia las c6rtes generales y estraordinarias de que 
el tribunal especial ele guerra y marina ha determinado que para 
la visita general de presos, que debe pnsar la próxima víspera lle 
Navidad, se reunan en el castillo de Santa Catalina y la cárcel 
de esta ciudad todos los que se hallen en los demas sitios de esta 
plaza; y no pudiendo frustrarse uno de los objetos principales de 
lo dispuesto en el decreto de 9 de octubre Ctltimo, cual es el 
examen de la localidad y situacion de los presos en sus respec
tivas prisiones; quiere S. M. que si poi· las distancias(¡ otros ob1-
tt.culos cualesquiera no pudiese concluirse dich!i visita general en 
un mismo dia, haciéndola en las mismas prisiones, se continúe 
aquella en el dia inmediato 6 inmediatos en que pueda veríficar-
11e segun el tenor del citado decreto. Cá.diz 22 de diciembre· 
de 1812, 

~ 

AÑO Dt; 1813. 

DECRETO. 

DE 4 DE ENERO DE 1813. 

Sobre reducir los baldíns y otros terrenos comunes á dominio 
particular: suertes concedidas á los defensores de la p6.tria 
y á los ciudadanos no propietarios. 

Las c6rtes generales y estraordinarias, considerando que la re• 
duccion de los terrenos comunes á dominio particular es una de 
las providencias que mas imperiosamente reclaman el birn de los 
pueblos y el fomento de la agricultura é industria, y queriendo 
al mismo tiempo proporcionar con esta clase de tierras un auxi• 
Jio á las necesidades públicas, un premio á los beneméritoit de• 
fonsores de la pátria, y un socorro á los ciudadanos no propie
tarios, el ecretan: 

1. Todos los terrenos baldíos ó realengos, y de propios y ar• 
bitrios con arbolado y sin él, a'si en la Península é islas ady•• 
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oontes, como en la!l provincias de ultramar, escepto los egidos ne. 
oesarios á los pueblos, se reducirán á propiedad particular, cuidán
dose de que en los de propios y arbitrios se suplan sus rendi
oiientos anuales por los medios mas oportunos, que á propuesta 
de las respectivas diputaciones provinciales aprobarán las córtes. 

11. De cualquier modo que se distribuvan estos terrenos, sem 
en plena propiedad y en clase de acotad~s, para que sus dueños 
puedan <'ercarlos (sin · perjuicio de las cañadas, travei;fas, abrevade
ros y servidumbres), disfrutarlos libre y esclusivamente, y desti
narlos al uso ó cultivo que mas les acomode; pero no podrán ja
más vincularlos➔ ni pasarlos en ningun tiempo ni por título algu
no á manos muertas. 

m. En la enagenar.ion de dichos terrenos ser-fo preferidos los 
vecinos de los pueblos en cuyo término existan, y los comune
ros en el disfrute <le los mismos baldíos. 

1v. Las diputaciones provin1:iales propondrfo á las córtes por 
medio ele la regencia el tiempo y los términos en que mas conven
ga llevar á efecto esta disposicion en sus respectivas provinci?s, 
segun las circunstancias del pais, y los terrenos que sea indis
pensable conservará los pueblos, para que las c6rtes resuelvan lo 
q11e sea mas acomodado á cada territorio. 

v. Se recorrienda este asunto al zelo de la regencia del rci-
110 y de las dos secretufas de la gobernacion, para que lo pro
muevan, é ilustren á las córtes siempre que les dirijan las pro• 
puestas de las diputaciones provinciales. 

n. Sin perjuicio de lo que queda prevenido se reserva la mi
t:.d de los balJíos y realengos de la monarquía esceptuando los 
egiJos, para que en el todo ó en la parte que se estime nece
saria sirva de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con pt·efe
rencia al de los créditos que tengan contra la nacion los vecinos 
de los pueblos á que correspondan los terrenos; dehiéndose da1· 
entre estos créditos el primer lugar á aquello3 que procedan ele su
ministros para los ejércitos nacionales, ó préstamos para la guerra, 
que hayan hecho los mismos vecinos desde l.º de mayo de 1808. 

vu. Al enagenarse por cuenta de la deuda pública esta mi
tad de baldíos y realengos, o la parle que se estime necesario 
hipotecar, serán preferidos para la compra los vecinos de los pue-
1,[os respectivos, y los comuneros ec1 el disfrute de los terrenos 
espresados; v á unos y á otros se admitirán en pago por todo su 
valor los créditos competentemente liquidados que tengan por ra
zon de dichos suministros y préstamos, y en su defecto cualquier 
otro crédito nacional legítimo con que se hallen. 

vm. En la espresada mitad de baldíos y realenp;os debe com
prenderse y computarse la parte que ya se h~ ya enageaado jus• 

s 
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ta y Je11;almente en algunas provin<'ias para los gastos de la pre-· 
sente g1icrra. 

1x. De las tierras restantes de baldíos ó realengos, 6 de la11 
labrantías de propios y arbitrios, se dará g~atuitamente un_a SUP,r

te de las mas proporcionadas para el cultivo á cada cap1tan, te
niente 6 subteniente, que por su avanzada edad, 6 por ~1aber_se 
inutilizado en el servicio militar, se retire con la debida hcenc1a, 
sin nota y con documento legítimo que acredite su buen desem
peño; y lo mismo á ·c~da sargen~o, cabo, soldado, tr?mpeta y t;im 
bor que por las propias causas, o por haber eumpltd? su t1e,mpo, 
obten<1a la licencia final sin mala nota, ya sean nacionales o es
trang:ros unos y otros, siempre que en los distritos en que fijen 
su residencia haya de esta clase de terrenos. 

:x. Las suertes que en cada pueblo se c?ncedan á o~ciales 6 
á soldados serfo i:ruales en valol' con proporc1on á la cabida y ra-o . , . 
lidad dP, las mismas, y m:iyores o menores en uno~ po1ses 4ue en 
otros, segun las circunstancias de estos, y la poca o ~ucha es_ten
sion de las tierras· procurándose que á lo menos, s1 es posible, 
eada sumte sea tal: que regularmente cultivada baste para lama• 
nutencion de un individuo. 

xr. El señalamiento de estas suertes se hará por los ayun~mien
tos constitucionales de los pueblos á que correspondan las berras, 
luego que los interesados les presenten los documentos que acre
diten su buen servicio y retiro, oyéndos? sobre _todo br~ve y .~u
bernativamente á 1011 procuradores síndicos, y s~~ que se ex!Jªº 
costos ni derechos algunos. En seguida se remitirá el esped1en
te á la diputacion provincial para que esta lo apruebe, y repare 
cualquier agravio. , . 

xu. La concesion de estas suertes, que se llamaran prermo 
patriótico, no se estenderá por ahora á otros indivi~uos que l~s 
que sirvan 6 hayan servido en ~a presente guerra, ~ e~ la pac1-
ficacion de las actuales turbulencias en algunas provmc1as de ul
tramar. Pero comprende á los capitanes, tenientes, subte~ienteB .Y 
tropa, que habiendo servido en una ú otra, se hayan r:it~rado _s,~ 
nota, y con legHima licencia por haberse estropeado e 1mpos1b1-
litado en arcion ele guerra, y no de otro modo. 

xm. Tambien comprende á los individuos no militares, que 
habiendo servido en parti1las, 6 contribuido de otro modo á la de
fensa na<'ional en esta !ruerra, ó en las turbulencias de América, 
hayan que fado ó quetl:n estropeados é inútiles de resultas de 
acciones de guerra. . 

x1v E~tas gracias se concederán á los _sugetos refertdos, ª?º" 
que por sus servicios y acciones seíialada8 d1sfruten otros premios. 

xv. De las mismas tierras restantes de baldíos y realengos se 
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asignarán las mas á propósito para el cultivo, y á todo vecino du 
los pueblos respectivos que lo pida,. y no tenga otra tierra pro· 
pía se le dará gratuitamente por sorteo, y por una vez, una suer
te 'proporcionada á la estension de los terrenos, con tal que el to
tal de la:. que a,si se reparbin en cualquier caso no esceda de la 
cuarta parte de dichos baldíos y realengos; y si estos no fuesen 
suficientes, se dará la suerte en las tierras hbrantías de propios 
y arbitrios, imponiéndo~e ~obre ella en. tal caso un c_ánon ~e-di mi
nie equivalente al rend1queoto de la misma en el qu1nque010 has
ta fin de 181 i, para que no decaigan los fondos municipales. 

xv1. Si alguno de los agraciados por el precedente artíc11lo de
jase en dos años consecutivos de pagar el . cfoou, ~ien<lo de _pro
pios la suerte, 6 de tenerla en aprovechamiento, será concedida á 
otro vecino mas laborioso que carezca de tierra propia. 

xvn. Las diligencias para estas concesiones se harán tamoie~ 
sin costo alguno por los ayqntamientos, y las aprobarfw las di
putaciones provinciales. 

xvm. Todas las suertes que se Cl)ncedan conforme á los ar
tículos 1x, x, xu, ~m ,y xv, Jo serán tambien en plena propied3d 
para los agraciados y sus sucespres en los términos y con las 
facultades que espresa el articulo .n; pero los dueños de estas suer
tes no podrán enage!larlas a.ntes <le cuatro años de como fue~en 
eoncedidas, ni sujetarlas jamás á vinculacion, ni pasarlas en tllO· 

g1m tiempo ni por título alguno á manos muerta¡¡. 
x1x. Cualquiera de los agr:\ciados referidos ó sus sucesores que 

establezca su habitacion permanente en la misma suerte, ser:\ 
esento por ocho años de todJ eontribucion ó impue~to sobre aque 
lla ti1>.rra ó su~ productos. 

xx Este decreto se circulará no solo á todos los pueblos rle 
la monarquía, sino tam bien á todos los ejército_s. nacionales, pu\~ 1 i
cándose en toqos <lP. manera que llegue á not1c1a ele cuantos lll· 

dividuos los componen. 
DECRETO. 

DE 23 DE ENERO DE 1813, 

Que el supremo tribunal de justicia deb'! conocer de los ?'e• 
cttrsos de nulidad que se interpongan de los tribunales es· 
pedales. 

Las c6rtes generales y estraord.inarias decretan: El sup~emo tri · 
huna! de justicia debe conocer de los recursos de nulidad que 
se interpongan de las sentencias dadas en últirna instancia por los 
tribunales especiales, arreglándose á lo qt~e . sobre la ~atena está 
dispuesto en la ley de 9 de octubre prox1mo anterior. 
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DECRETO. 

DE 26 DE ENERO DE 181S. 

Breccion de obispado y seminario en la capital de ftuevo 
México 
Las c6rtes generales y estraorclinarias decr~tao: 1. Se estable, 

cerá un obispado en la ciudad de Santa Fe, capital de la pro
vincia del Nuevo-México: n. En la misma ciudad se establecerá 
tambien un colegio seminario de estudios mayores. 

DECRETO. 

DE 5 DE FEBRERO DE 1813. 

C6mo deben informar en los estrados de las audiencias [0$ 

militares letrados. 

Las c6rtes generales y estraordioarias decretan por punto ge
neral que los tr ilitares letrados que tengan que informar en los 
estrados de las audiencias, puedan hacerlo indiferentemente, ó con 
el trage que prevt:ngan lo{I estatutos de ellas, ó con so uni
forme riguroso y espada. 

DECRETO. 

DE 22 DE FEBRERO DE 1818, 

.llbolici01l de la Inquisicion y establecimiento de los tribuna
les protectores de la fe. 

Las córtes gPnerales y estraordioarias, queriendo que lo preve
nido en el artículo 12 de la constitucion tenga el mas cumplí· 
do efecto, y se asegure en lo sucesivo la fiel observancia de taa 
sabia disposicion, deelal'an y decretan: 

CAPITULO I. 

ART. 1. La Religion Católica Apostólica Romana será protegi
da por leyes confo1·mes á la constitucion. 

n El tribunal de la inquisicion es incompatible con la cons• 
titucion. 

1u. En su consecuencia se restablece en su primitivo vigor 
la ley 11. título xxvI, partida vn, en cuanto deja espeditas las 
facultades de los obi:ipos y sus vicarios para conocer en las cal\• 
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98s de fe, con arreglo á los sagrados cánones y derecho comun, 
y las de los jueces seculares para dedarar é impener á los he
reges las penas que señalan las leyes, ó que en adelante. señala
ren. Los juecf's eclesiásticos y seculares procederán en sus rei,
pectivos casos conforme á la constitucion y á ias leyes. 

IV, Todo espáñol tiene accion para acusar del delito de here
gia ante el tribunal eclesiástico; en defecto de acusador, y aun cuan
do lo haya, el fiscal eclesi~stico hará de acusador. 

v. Instruido el sumario, si resultare de él causa suficiente para 
reconvenir al acusado, el juez eclesiástico le hará comparecer, y le 
amonestará en los términos que previene la citada ley de partida. 

VI, Si la acusaeion fuese sobre delito que deba ser castigado 
par ley con pena corporal, y el acusado fuere lego, el juez ecle
si,stieo pasará testimonio del sumario al juez respectivo para su 
arresto, y este le tendrá :í disposicion del juez eclesiástico para 
las demas diligencias hasta la conclusion de la causa. Los mili
tares no gozarán de fuero en esta clase de delitos; por lo cual, 
fenecida la causa, se pasará el reo al j,1ez civil pa1·a la declara
cion é irnpo~icion de la pena. Si el acusado fuere eclesi~stico se• 
cular ó regular, procederá por sí al arresto el juez eclesiástico. 
, vn. t Las apelaciones seguirfo los mi,mo trámites, y se h.irfo 
ante los jueces que correspondan, lo mismo que en todas las de
mas causas criminales eclesiásticas. 

vm. Habrá lugar á los recursos de fuerza, del mismo modo 
que en todos los demas juicios el'lesiásticos. 

IX, Fenecido el jui<'io eclesi~stico, se pasará testimonio de la 
causa al juez secular, quedan do desde entonces el reo á su dis
posicion, para que proceda á imponerle la pena á que haya lugir 
por las leyes. 

CAPITULO II. 

AR.T. 1. El rey tomará todas las medidas convenientes para que 
no se introrluzcan en el reino por las aduanas marítimas y fron• 
terizas libros ni escritos prohibidos, ó que sean contrarios á la re• 
ligion; sujetándose los :¡ue circulen á las disposiciones siguientes, 
y , las de la ley de la libertad de imprenta. 

u. El R. obispo 6 su vicario, prévia la censura correspondien
te de que habla la ley de la libertad de imprenta, dará ó nega
ra la licencia de imprimir los escritos de religion, y prohibirá los 
que 11ean contrarios á ella, oyendo antes á los interesados, y nom• 
~rando un defensor cuando no haya parte que lo sostenga. Los 
Jlleces seculares, bajo la mas estrecha responsabilidad, recogerán 
aquellos escritos que de este modo prohiba el ordinario, como 
tambien los que se hayan impreso sin su licencia. 
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m: ~os autores que se sientan agraviados de los ordinarios 

eclea1ás~c.o~ ó por la ~egation de la licencia de imprimir, ó por 
la proh1b1c1on de los impresos, podrán apelar ,1 juez eclesiástict 
que corre11ponda en la forma ordinaria. 

IV, Los jueces _eclesiásticos ~mitiráo á la secretaría respectiva 
de gobernac1on la hsta. de los escritos que hubieren prohibido, 11 
que se pasará al co1~seJO de estado para que esponga su d1ctárne11, 
despues de ha~r 01.Jo el parecer de una junta de personas ilus
tradas, que d~s1gnará ~o~os los años de entre las que re!lidan en 
la cór~; pudiendo as1m1smo consultar á la11 <lemas que juzgue 
convenir. 

v. El . rey, despues del dictámen del con!ll'jo de estado, esteo• 
derá la lista de_ los !'scrito,s denunciados que deb:in prohibirs~ 
Y con la aprobac1on de las cortes la mandará publicar; y será guar
dada en toda la monarq-1ía como ley, bJJa las penas que se es• 
tablezcan. 

DECRETO. 

DE 22 DE FEBRERO DE 1813. 

Por ~ que s_e mandan. qtti~ar. de los p'1rages públicos, y du
truir las pinturas 6 inscripcione~ de los castigo, impuesto,. 
por la Inquisicion. 

Las córtes generales ~ es~raord}narias, atendiendo á que por el 
artícul~ 305 ~e la constttuc1on, n111guna pena que se imponga, por 
cualquier delito que sea, ha de ser trasllendental á la familia del 
que la sufre, sino 9ue tendrá todo su efecto sobre el que la mereció; 
y á q~e los medio~ con_ que se conserva en los parages p6blicos la 
m~moria de l~s. castigos 1mpul'stos por la inquisicion, irrogan in(a
m1a á las familias de los que los sufrieron, y aun dan oca8ion á que 
las ~ersonas del mismo apellido se vean espuestas á mala nota; han 
venido en decretar y decretan: Todos los cuidros pinturas ó ins• 
cr1pc10~es ~n. 9ue estén c~nsignados los caAtigos y i>enas impuestoe 
por la mqu1S1c1on, qu~ existan en las iglesias, claustros y conveo• 
tos, 6 en otro cualquier parage público de la monarquia serán bor• 
rados ó quitaclo_s de los respectivos lugares en que 8f" hallen colo
cados, y destruidos en el perentorio término de tres dias J:tn$a<iOS 
desde que se reóba el pre11ente decreto. 
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DECRETO. 

DE 22 DE FKBRERO DE 1813. 

& declaran nacionale, los biener que Jueron de la im¡uisici()fl.: 
medidas sobre su ocupacion, y sobre el sueldo y destino de 
los individuos de dicho tribunal. 
U oo de los graves cuidados que mas ocupan la atencion d~ las 

«-irtes generales y estraorrlinarias, se dirige ~ poner cobro á los liie
nes y derechos de la nocion, y á proveer que se administren con 
la mayor economía y esactitud, evitando su malversaeion, á fin de 
que el product~ de ellos se invierta en los grandes objetos de nues
lra defensa y libertad, ó en otros fines de reconocida utilidad na
ciooa~, y ~ue los pueblos no sufran mas sacrificios de impuestos y 
1ontr1buc1ones que aquellos que sean absolutamente precisos. Con 
uta idea han decretado lo siguiente: 

ART. 1. Hallánclose suprimidos los tribunales de la inquisicion 
en toda la monarquía española desde el 26 de enero último, en que 
las córtes generales y f'Straordinarias decretaron el restablecimiento 
~e la ley 11, título XXVI de la Partida vn, en cuanto deja espe
~itas las facultades de los obispos y sus vicarios para conocer en 
las causas de fe, con arreglo á los sagrados cánones y derecho co
muo, quedaron vacantes los bienes, asi muebles, como raices 6 se .. 
movientes, los derecho!! y accioues, los patronatos, censos, y otras 
cualesquiera prestaciones pertenecientes á la ioquisicion, ora esten 
poseídas ó solamente demandadas. 

II, Desde dicho dia en adelante pertenecen á la nacion estos bie
aet, en los mismos términos é igual derecho que la inquisicion Jos 
po11eia, disfrutaba 6 demandaba. 

m. Asi como el e11tado 11e subroga á la inquisicion en el domi-
1io y posesion de todos el'tos bienes, derel'hoa y acciones, del mis
mo modo reconocerá como propias las oblig3ciones á que estuvie
ren afectos, y las cumplirá ó bar~ cumplir puntualmente, ~un cuan
do su valor no alcance 6. cubrirlas todas. 

1T Toda enagenacion ó venta de los espresados bienes y dere. 
ohoa que se hubiere hecho desde el citado dia 26 de enero, ó las 
que en adelante ~uedan hacerse por cuerpos 6 per11onas di11tintas 
de las que el gobierno depute y autorice competentemente á este 
fin, serán reputadas como nulas, y los bienes en que consistan rein
tegrados completamente á )a nacion. Lo mismo debe entender
se de las ventas bechas con anterioridad al referido día 26 de ene
ro, fli se hubieren herho flin autoridad le11:Hima, y sin las formalida
des y requisitos necesarios; incorporándose á Ja masa general los 
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'bienes en que eonsistan, y cualesquiera o~ros muebles ó semovien, 
tes que se hubiesen depositado ó substra1?0 para salva~los de la 
usurpacion de los enemigos, ó con cualquiera _otro. motivo. 

v. Los que substrajeren ó hubie_ren substra1do bienes, .~1uebles: 
alhajas, dinero: los que ocultaren libros d~ cuen,.tasi. esc1 _1t~~as, ? 
cualesquiera clase de documentos pertenecientes a la .rnqu1S1c100, o 
á la comprobacion de sus bienes y der.echos, serán castigados con las 
penas establecidas ó que se establecieren contra los usurpadores, 
ocultadores y defraudares de bienes nacionales. , . 

VI, El gobierno, sin crea~ p~ra ello nuevas ofic!nas, encarg~rá 
á los intendentes de las provrnc1as donde hafa h?b1do establecido 
tribunal de la inquisicion, y en las que no hubiere rntendente al em
pleado principal de la hacienda p(1blica, que ocupe~ Y tomen po•· 
sesion, á nombre de la nacion, de los espresados bienes y demae 
efectos. • • • á 1 

TII, Quedará por ahora el cuidado de la ~dm1mstrac10~ . ~9 
misma!' personas encargadas de ella .Pºr el tribunal de l_a 10qu1s1-
cion y sin alterar en nada los precios de los arrendamieotes de 
tier:as y edificios que estuvieren hechos, . ni lanzar de ~llos á_ los 
arrendatarios ó inquilinos, siempre que satisfagan el precio estipu-
lado, y cumplan las condiciones de ~us con!ratos. . 

v111. Los inten<leotes y encargarlos de d1cba ocupac10n, con la 
intervencion de las diputaciones provinciales, que señala e~ párra
fo 2.º del artículo 135 de la constitucion, recogerán por rnventa, 
rio los libros de cuenta y razon, de cualquiera. clase que sean, per
tenecientes á la administracion de bienes, rubricando Y sellando la , 
primera y µ)tima foja, y poniend~ diligencia _autorizada, que acre• 
dite el número de ellas que el hbro contuviere. 

IX, Tambien recogerán por inventario, y pondrárf en segura 
custodia, \todas las escrituras, documentos y demas papeles perle• . 
necientes á los bienes fundaciones de patronatos, cofradías ó berman• 
dades que hayan est~do bajo la proteccion ó direccion _de la inqui• 
sicion. 

1 
, . 

x. Procederán tambien inmediatamente a recoger as nommas 
de empleados y dependientes de dichos tribunales, por las cuales 
se les acostumbraba pagar sus suel_do_s 6_ salarios, f cuidarán de que 
por ellas mismas se formen con d1st1nc1on '! claridad, otra~ ~uevas, 
que autorizará el intendente, ó el que accidentalmente h1_c1ere sus 
,·eces, espresándose, no solo el nombre de la pers~na, srno ta~
bien el oficio ó ejercicio que hubi~re tenido 6 t1Jv1ere en el tr1-
bunal. . t d' 

xI. En las provincias donde no s~ hayan e~tablec1do t?dav1a 1-
putacione11 provinciales, prestarán la rntervenc1on preventda en ~l 
artículo vut las juntas provinciales hasta que se establezcan las di-

65 
puticjl)nes; Y. donde no hubiere jlit\fas} lo cj~Í!utar-fn sbs' réspéeti-
vos aynntam1entos. , ·. · 

xn. Todos los empleado/ y' dWenaientes de la inquisicion con
tinuaron gozando por ahora .<l~ Jor 1.1~eld~s y . a~ignaciones que an. 
tes de la estincion hubieren gozado, y los percibirán bajo su recibo 
) con.J~ \nterv~ncion corres~ondi~!)te, s~~r~)os mi~mo~ fondos quo 
ié les -~ª~ pa~ado hasta aqyi¡, pero q11ed?rán s?jetos á los mismos 
descuentos que sufren los ,demas ~mple~d!)s p~lfücos, con arreglo al 
decreto de las c6rtes de 2 de diciembre de 1810. · 

xn~. Los jué<!es' y' otros' aiiriisU'of y' depéntlierites ecl~siástlcos 
y sec111tu'es de la inqbisición; q4e hasta afíora' had go~aucf; ó' que 
en adelanté obtuvieren prebl:hda,,' b~nefielos eclesiásti<ii:ls, ú olro 
rualquiera destino de rent:i'igülll'éi sliperior':í1 J!i1a~ignada' ¿omci fijt 
, dicho~ oficios· de inquísicion, no ·podrán ctirltinual- p~rcib!etlUo J~,¡. 
~nta ó imeldd qú~ le$ estabi asignádo· por ella; 

Xl\r, Si la redta· éélésilstíca ó sbeméi; qub independie'nfüR'len& 
del· ofic'io de inquisición ~t>zan si.1s' mlhistro~ y deflendientes, flie:. 
ré inferior, se les cdntinuará1 pagando sola:ment'e ' Ji c:íntÍdll'd que 
falte á coinptetar lds rsuéldos y asígha"éidtfo's qoe lei é-sfabah~.d~~ 
clarattos p6r sus empleós y' 1fünikterios' del triotirial '; enter,lllé1í
dM1!' lo· uno y· lo dtto ha~ta que' obtengaH pt~ti,irida~, btn~!ibibs' ó 
e!Tl~teo~ de igi.tal 6 11uperidr re'nta. . 
. xv. Los ~~te~dentes y enc~1rgad_os p_or )a~ diputaciohes·P!~Yrth~ 

c1a1eg,,ro~ la& JUntas en fal~a de 'aqu.el!a~,-y 110( lo's ,ªY,~nta'l'n_!eh,!º'· 
ert defecto de ambas, remibrá'n al gob1eH1o' 'clip1h' :111tor1iadas éf.iJ! 
tmenidas; asl de lbs 1inv'entai-ids' qúe' lian de· pfactié~-r de~ ltis" oie.· 
nes y títulos de pertenencia arriba espresadosl como de las nóm_i
nas ' de' empleados y' depeodiéntes'' de 'la ' inq'uísr~ion; i ' de: su~. re~
~~i~as sbeldos :J.' asigh'~cio'nes(y dlf ~~t?s ihr~n!:1ri~~, cú'jcfatt~~ 
gobierno de remitir :i las córfbs" uoa· copta aufor1záda; ' para qu!·· 
qoode e'rí su' arclfrvo; 

Jl'v'1; BI g~b1erno ' cuiclará· da atender en la pro~ÍsioÍl 1 de' pre! 
beoJa~ y otros beneficios y empleo~ eclesiásticos á los ministr~s 
y dependientes de estos trihunales' que fueren del estado sacer
dotal, i;egun su mérito, y aptit4d¡ é ig1ulmente i los depen<lien
tes seculare11, en los destinos del servicio nacional para que fue
sen· á propósito, con el fin de qu~ la hacíencla na<lional q11ede li
bre del pago de sus ljtfeldos, y los mismos empleados ,de un~ y 
otr~ clase. no . qu~~e? privad.os ~e los ascensos de qull _fueren. dig
n69 en 8U8

1 ('atrefas respecf1va!t 
X\fu: Fínalmeo(", si 1ar)?;Ílnd de·los ea'í-fidos q'ue iha~til aqui bati 

~teMéfdó · á I la lnqóisíeició fué~e,¡ á p~opbsitó para fijar 'en: él ·~t~ 
gtiit' ~stal',le'éi'rnicntó públieo y naclortat de reconocida uti'!iclad' y 
conveñienciá¡, para e1 est3dó-, polfoi ef g6bierno hacer nplicaiiion 

9 . 



6i 
de .él al insinuado objéto, pasando aoticia, lat córtea de haber• 
lo ejecutado. 

DECRETO. 
Pll 9 DE MARZO D!l 181$, 

Que para la admision en colegio1 4'c. del ejército. y armada 
no• se admitan informacione.t de nobleza, ni haya distincir1• 
nes perjudiciales entre ,us individuo.t. 
Las c6rtes .generales y estraordina1•ias, que en su dec~to de 17 

de ~gosto de 1811 ·se propusieron abrir la carrera del honor y 
de la gloria á los hijos de las familias honradas de la monarquía, 
dispensando asi un premio debido , los heroico!! esfuerzos que 101 

e,pai1oles de todas clases han hecllo y hacen para mantener la in
·dependl·ncia y el decoro de la nacion, y facilitando al mismo tiem• 
po la propagacion de los conocimientos necesarios para conseguir 
el triunfo de las armas nacionales: queriendo que esta resolucioll 
tenga todo su efecto, y que no exista causa alguna que destruya 
los sentimientott de union y fraternidad que deben reinar entr& 
los jóvenes que se preparan é in!ltruyen para hacerse acreedores 
6. los diferentes grados de la milicia, y que no encuentren otros 
medios de distinguirse que los que les dell" el mérito y la vir• 
tud, decretan: 

ART, 1. Para la admision en los colegios, academias 6 cuerpos 
militares del ejército y armada no ·se admitirán informaciones de 
nobleza, aunque los interesados quierall presentarlas voluntaria• 
mente. · 

n. ·En fos mismos colegios, academias y cuerpos militares del 
~jército y armada no se usarin ni permitid.o ~sp~e~:-0nes ni dis• 
tinciones que contribuyan~ fomentar entre sus md1v1duos las per• 
juriiciales ideas de desigualdad legal, ó la rivalidad de clases, sal• '°' sin embat¡o los tratamientos respectivos con arreglo á las leyes. 

DECRETO. 
Dlil ·-¡o DE MARZO DE 1-813, 

()6mo ,e reemplazarán lOB regidorM y demas oficiales de lo, 
· ayuntamientos. 
· Las córtes generales y estraordinaria11, queriendo que _el n6mero. 

de individuos de que deben componerse los ayuntamientos res• 
pectivos de todos los pueblos de la monarquía se halle siempre 
completo, y con el fin de disipar las dudas que puedan suscitar• 
se sobre el modo de reemplazar lu va·cautes que ocurran, decretaa! 

~67 
1. Cuando acaecier~ la muerte de 11lgun regiitor, se nombrarf 

en FU lugar otro por los 6ttimos electores, el cual servirá su car• 
Iº todo el tiempo que correspondia desempei'iarlo al que hubiese
fallecido. 

n. Esta declaracion se entenderá por regla general para to .. 
dos los eficios de ayuntamiento que vacaren, 

DECRETO. 

H 24 DE H.A.JlZ8 DE 1~13, 

.Loa individuos de lo, antiguo.t ayuntamientos conserven sus-
honores. 
Las c6rtes generales y estraordinarias, no queriendo prival" í 

los regidores y demas individuos de los antiguos ayuntamientos, 
~ue hayan, cesado 6 cesaren en virtud de la Í!)rmacion de los
nuevos que establece la constitucion, de aquellas distinciones que 
por razon de tales gozaban y le11 estaban legítimamente deela• 
radas, han tenido i bien decretar lo siguiente: Los regidores y de• 
mas individuos de los antiguos ayuntamientos fielea •de las Espa .. 
las en toda la monarquia conservarfo los honores, traumiento y 
uso de uniforme de que respectivamente estuviesen en poaesiom. 
al tiempo de cesar por la íormacion de 101 -ayuntamientos c.on•• 
1itucionales. 

DECRETO. 
l>E !4 D!l MARZO DI: 1813, 

Jegla3 para fUe ae haga efectiva la rupon&abilidad de ros. 
,mp/eadoa públicos. 
Las córtes generalea y estraordinarias, queriendo que se haga 

efectiva la responsabilidad de todos los empleados póblicos cuan• 
tlo falten al desempeño de sus oficios, y reservándose determinac 
por decreto separado acerca de la de los infractores de la cons
iitucion, decretan: 

CAPITULO l. 

J)e los magiatrudo.t '!/ juecelf 

AllT. 1. Son preval'icadores los jneces que , sabiendas juzgan 
oentra derecho por afecto ó por desafecto ~cia alguno de los li• 
tigantes 6 otras persona11. 

n. El magistrado 6 juez de cualquiera clase que incurra en 
es'8 delito, eerá pri,adt ele 1u empleo, é- inhabilitado perpetuamea,. 



! 

{,§ 
te Pt.r~ ~b.t~9e_r, pf¡~_io ¡Qi ~~rgo aJJS,U.\W, y J)~ga,r~ á .!~ part~ a;r:w1a-
9a to_d;i~ la¡i co~t!\8 y ~e!faicÁ<?§· ~¡ ,co,r¡n,,eti~se .l,~ grtv~r1f;i.r19n_ en 
nl_gu,n~ c~.\l~ ¡ri~•i,nal, f.ufripí ~.~Wlf~ ,, IY-!flll? pe.nt que lOJU&:
tamente hizo sufrir al prorcsado. 

}II, ~¡ .~i maP.ifi.tfaqo ,b jy\'; i~zg~e conJfa .IJere,cho ~ sab,i~n
cbs, por sobori•Ó ó p;or c,opecho, ~r~P ~s7 porque á éJ ó ~ §U f:}milia 
Je hayan dado ó prometido alguna cosa, sea dinero ú otros efec
tos, ó esperanzas de mejor fqyt_unJ, @.Ufrirá, ademas de las penas 
prescrib!! en el precedente articulo, la de ser declarado infame, y 
pagar lo recibido, con' 'el tres tanfo para los establerimientos pú, 
blicos de instruccion. 

1v. El magistrado ó juez que por si ó por su familia,~ sahienda!, 
reciba 6 se convenga en recibir alguna dádiva de los litigantes, 
ó 1yn nQmbrp p en c;opsider,cian ~ estos, ~U!l41l~ np llegue por 
eJIQ á jq~ga.r ~qntra justjria,. pag~~4 fii'pqiE:p !9 r,cibi4Q, cpn el 
íres Hntq pa.ríl '11 qiismo <)~Jato, y ~~1:á, P,rlfac!q de Sil pmple~, 
é inp4bjÍitíld~ para ejerfer ~tF.t Yf,Z 1~ ji1di~~tl!f~· ~ll!l~~n Bro~1~ 
~ido~ p~ra ~i~¡ppr! los rr,g~lq!t ¡:¡oe sq!i~n 4~f ¡¡Jg11n~~ ;P.rP.ql'ar.1Q• 
p,e~, cquHmidaqe~ o· pei;~pn~s cQp f~ nomp~p 4e 'ª~flli u Qtro. cu1l7 
qui~ra tít9¡9. r: E ~~g;is!-{~!~~ ó juez qu,e. ~~~llZff P, 6-0iirite á ?'ugrr qr1• 
]itiga, 6 ei acusaq, ~~ite ~- q -0itapa cqm." tesiigo,,s~fn{á_

1
p11r _q1~ 

te hecno íl wisma ppua d¡'l priyaci~n P,e fit1pleo, e 111hah\111:ic.10.~ 
para vol verá ejercer la judicatura, sin perjuicio de cualquiera nlM 
que como partirular merezc¡t p()r ~\l d!!lito. Pero si sedujesr 6 so• 
licitase á muger que se ha)Je presa, que~ará ademas i n~apaz de 
obtener oficio ni cargo alguno. •· · 

vr. &i un magistrado 6 jue~ fuese convencido de in con ti oeµ
cia pública, ó de ~mbriaguez ·repetida, 6 de inmoralidad es~anda
Josa por cualquier otro concepto, ó de conocida in11ptitud ó tif'sÍ • 

<lia b~bit\J al. ~n el desempeñ9 d~ sus fu,nc.iones,, cada \lila ~e es• 
(:i's r;tusas será sufici~_nte de por sj p~r, q,w ~ culp;id9 piercla, 
el, ei¡i:i ple~, y no p_uE:da_ volver. á adm,ioj~t~~~ la justici~, &in pef,• 
juirio 9e las demas pe.ni~ á q1,1e c~qiq particular le h:¡_ga,u acr~.e
dor sus e, cesos. 

vn. El magi~trndo ó j~e; q1,1e po~ falta de instruccion 6 por 
descuido falle contra la ley espre~a, y el que por contravenir á 
las leyes que arregI:ao el pt;Q~e.~o dé l1u¡pr ~ q,u,e. el que h:iya for
i:u~do se reponga por el tribunal super10r rompetente, pagará todas 
lf.S ~ortas J' P'' 1;i11,irio~, Y sprá, su~pi: ll~ dC¡ ewplfO, .X su.~l<l,o p_or 
un ºPº: Si i:eipridip:te, s,u(J)r~ igual _PNW, X s~,;4,_ pm:a,dq d¡¡ ~m
plr.o, ~ inhabilitado para volver á eJerce.i; 1~. J,i¿dH:a~u.ra. 

-hu. La impos~cion dp ~.~/il.,S µ~n~:, Cf) !iUS, ~e$P.é~iy0:9 cr1~11 
a~Ji;np~ü:i1·~ pr1_cis.~me11t.i: ~ Iff r!vq_~aq]Rlti d~. ~ ~~IJ.~J?.c.~. ~. 1:w • 

Ot 
91,er~ Íl'l:8Úl.n"'ia ~;i PP.J,tta lef esprff:ll; y Je ejecuta.ro irrerai'si., 
blemenh: de11~t luego, JW p~jujcio de que d!!spues se oiga ai 
wa¡tii¡trarln b j~er., PQr l.,t /\lle • ~¡ t.oc,, :l!Í TC(!lamase. 

JJ· f;u,,~~o Ut)I) s;,h ,de -0utJqu,i.e,a oudiencia ó tribunal supe
¡i11r e_speeiaJ r41¡voque an -terc¡t,a fo11iaa,ci11 algnn fallo dado en se .. 
gvn~a Jl\>f otra 111\n ~ntr~ "'r es¡.;rt~t, deber~ remitir inmediata~ 
meow lf~ te~timooip circun,taperado ,1 tribunal 1u¡,ramo de jus~ 
(j,ia, ti 'IJJ,Qi imp1>ndrá sJeede lue,;<l la, pena., J'tferidae .á los ma• 
g1strados que hayan incurrido en ellas. 

J;. T~rn!;):ieQ •e aplieltt'~J! las pn>¡li11s pe•m respertivam.entc en 
el mismR aut,o Qfl que !'e dtclJT§ J111ln, y 111". mande reponer el 
pr~c~ per l!J trihun•J 1111p,erno 1-fo justicia, 6 por !as audiencia, 
8Jl 1011 ca~P, u que c:~l.len de los recurSDS de milided CORtra 
las sentencias de primera instancia, confurme, la s.• fiicultad del 
prtír11lo l~, c11pít1.1lg I de lll Jey de 9 de octubre de 1812. 

p. lmr11md1·~ igu11lmente y bar~ ejecutar desrle luego laa penae 
r~ftl i<l~I! 1?1 trib11onl -S!Jpr~mo de j11stieia1 ouando declarada por 
1.a ~alll CQmpeient.e ye olg1ma :mdiantia da ultramar la nulidad de 
uoa JNl\enm did=l ~n últi111a 111~toncia pt1r otra sala, se le remi. 
t~ el teMimonio que lo acredite, conÍ<l(ffl& al articulo 269 de ¡._ 
conslitue\(11\, 

:Jll• E,~s ror.ur-~011 (\e nulidad se qetermin,rfo pmcisa"'ente 
tli1nt.rn <lti d~ niflillll~ tollt:i<loa des~e. el día en que 111 trib11nal queK 
4~ c~n9~r T\'oiba lo:i a1lto1 origioales. Un etcr1tG por cada. par
w, 11pn vitit- !le eatQf, y el info11me verbal de ambas, Mri.tt tAJa., 
1~ ~•utrno.eion 11ne ~!' ~mita, con absoluta eszlusioo da cuálqui:en. 
9-lta_¡ pier:Q n\lnta ~ ad~itiráµ loJ recurs.os referidos sino cuaqd.o 
'-' i!}ter,p@,aJl. gont,a aeotencia qu~ cause ajec.itoria, por haberse 
c~tr~V,~l\i,lo á l~~ fe)Wjl qt.l~ arregfan el proce$o. 

l~U- L_~ brib.ilwtis !l!Jperiores y lios jueeH ~Etrán aeapoaaables 
~ la.~ (ilt:\.• ~ue ~om.~:I,{\ e.a el 11ervi<1io SllS respectivos i.llferior• 
y sub¡¡lternos, si por omision ó tolerancia diesen Luga11 á elm, ó dejs. 
~ . ~e pqncr ,inlllllqiab.JMi,te para. cio1Jre"ii:l05; el 04>-c>.rtunn. 1em.edio, 

111~· iil 11.ll cq,¡~cuin~ia, todo triilauoal supe1.'ilU' q.ue dn ve,. 
~ !My1 {~~IM.\id,:, 6, CQl'r~id9- 4 • j1a1ez inf~ior. po11 8ll!J abu.-
~ leptil!,l,l 6i ~ti:t.c:ier'°S-. no .lo, iará, par tercera, sillDi ~daa 
a~ !iÍmlQ, tie¡npo. ~ ' l!le, MmA fOJÚln lL la cOlt!espijn(Üente CQu& P"'' •11,~ttderk> , 6, M.pllNrki, Si lo. iu,ieciNe. Pel!Q ta1J1bian cui .. ~,~1.1 lQS t,;i.bl.\oa~~ de no jncQm.otla. á los juecqa, ioíerwres cea, 
nw.itM, ~p,r~ifH41~n,t-os~ nj¡ Qt¡i¡-., cotlJ.ieoas por, 1ter8re.a d& opi
lJ~. en e~'!:• duqoaos, ,i ~ • In~ y. 88Cli$tWes ducu¡idoa; les 
~ . ~Q_q, el: ~OJ!O q4j} Q'lettae su clase, y oe, pedrán dzjor 
d11 Qirl~ ~n jt1~icia~ su:ipeodUMJ® l;J; nepmnsion 6 correoeuui, 
~ui; I\~ llll iJnpon~o aiempr•1 quEl. ~"1lt&a seltta eU.1 


